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Resumen 
 En el presente informe se exponen en líneas generales las actividades de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) realizadas 
en 2012 en el marco de sus programas regionales y temáticos. De conformidad con 
la resolución 66/177 de la Asamblea General, el informe ofrece un resumen de la 
labor realizada por la UNODC para apoyar los esfuerzos realizados a nivel mundial 
para prevenir y reprimir las corrientes financieras ilícitas, incluidos el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo. También contiene un conjunto de 
recomendaciones que se someten a examen de la Comisión de Prevención del Delito 
y Justicia Penal. 
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 I. Introducción 
 
 

1. En su resolución 66/177, la Asamblea General dispuso una serie de medidas 
encaminadas a fortalecer la cooperación internacional, con el fin de hacer frente a 
las corrientes financieras ilícitas resultantes de actividades delictivas. Entre otras 
cosas, la Asamblea exhortó a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) a que mejorase la reunión y comunicación de datos sobre las 
corrientes financieras ilícitas resultantes de la delincuencia organizada 
transnacional, inclusive proporcionando a los Estados Miembros asistencia técnica 
en la materia; también solicitó a la UNODC que intensificara su cooperación con 
otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes dedicadas a combatir 
los efectos perjudiciales de tales corrientes financieras ilícitas. 

2. En su resolución, la Asamblea también instó a la UNODC a que siguiera 
prestando asistencia técnica a los Estados Miembros para combatir el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo, en particular mediante su Programa Mundial 
contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del Producto del Delito y la 
Financiación del Terrorismo, y a que reforzara el Programa Mundial en consonancia 
con las recomendaciones formuladas por la Dependencia de Evaluación 
Independiente. 

3. Por último, en su resolución, la Asamblea solicitó al Director Ejecutivo de la 
UNODC que informara a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, en 
su 22º período de sesiones, sobre las medidas adoptadas y los progresos realizados 
en la aplicación de esa resolución.  

4. El Programa Mundial contra al Blanqueo de Dinero, la Ocultación del 
Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo de la UNODC sigue brindando 
apoyo técnico y para el fomento de la capacidad a los Estados Miembros que 
trabajan para prevenir y reprimir las corrientes financieras ilícitas derivadas del 
tráfico de drogas y la delincuencia. El Programa tiene por objeto proporcionar 
asistencia integral de forma continuada a los expertos nacionales y los agentes del 
sector privado con miras a elaborar e implantar marcos jurídicos y normativos para 
la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, así como para 
adoptar medidas y prácticas operacionales destinadas a combatir las corrientes 
financieras ilícitas, el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 
El Programa Mundial promueve la coordinación nacional y la cooperación regional 
e internacional en materia de blanqueo de dinero y financiación del terrorismo. 

5. La UNODC también presta asistencia a los Estados Miembros en cuestiones 
relativas a las corrientes financieras ilícitas a través de sus oficinas regionales, sus 
oficinas en los países, la Subdivisión de Lucha contra la Corrupción y los Delitos 
Económicos y la Subdivisión de Prevención del Terrorismo.  

6. La UNODC, en colaboración con otros organismos competentes encargados de 
combatir las corrientes financieras ilícitas, ha de seguir prestando asistencia a los 
Estados Miembros con el fin de subsanar la falta de capacidad para aplicar y hacer 
cumplir la ley y perseguir los delitos cometidos con fondos ilícitos o relacionados 
de alguna otra manera con las corrientes financieras ilícitas resultantes del tráfico de 
drogas y la delincuencia.  
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 II. Actividades para combatir las corrientes financieras ilícitas 
resultantes de la delincuencia organizada transnacional, 
incluidos el tráfico de drogas y los delitos conexos previstos 
en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional  
 
 

7. Las corrientes financieras ilícitas, incluidos el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo, tienen consecuencias económicas, sociales y para la 
seguridad de gran alcance y plantean graves problemas a los gobiernos y a la 
economía. Además de financiar a individuos corruptos y a sus redes, los fondos 
ilícitos y el producto del blanqueo de dinero suelen utilizarse para financiar la 
delincuencia organizada, el tráfico de drogas, los conflictos armados, la piratería y 
las actividades terroristas.  

8. Las corrientes financieras ilícitas contribuyen al aumento de la corrupción, 
obstaculizan el desarrollo y favorecen el control de la economía por los 
delincuentes. La financiación del terrorismo permite a las organizaciones terroristas 
reclutar miembros y proporcionarles apoyo financiero, mantener centros logísticos y 
llevar a cabo atentados terroristas. El blanqueo de dinero es esencial para el buen 
funcionamiento de prácticamente toda forma de delincuencia organizada 
transnacional. 

9. Están apareciendo nuevas técnicas de blanqueo de dinero cada vez más 
complejas que se sirven del sistema de comercio internacional y utilizan mensajeros 
para el envío de efectivo, servicios de transferencia de dinero o valores (como el 
hawala, otros sistemas de envío de remesas y servicios de transferencia basados en 
las telecomunicaciones), estructuras societarias complejas y nuevos sistemas de 
pago como Bitcoin y PayPal. Esos sistemas han sido utilizados por delincuentes y 
financistas del terrorismo, aprovechando los puntos vulnerables de los sistemas 
nacionales de lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 

10. Los grupos delictivos organizados mueven enormes sumas de fondos ilícitos 
de un país a otro en sus operaciones de contrabando de efectivo. Una táctica común 
es el empleo de mensajeros para transportar dinero oculto en el cuerpo o en el 
equipaje a través de las fronteras, bien por vía terrestre o por vía aérea, aunque las 
cantidades que pueden transportar son limitadas y la frecuencia de las incautaciones, 
sobre todo en los aeropuertos, está aumentando. También se transportan grandes 
cantidades de dinero en efectivo de un país a otro por vía terrestre ocultándolo en 
coches, autobuses o incluso camiones de transporte de mercancías que operan en el 
marco de regímenes que facilitan el comercio bilateral o internacional. Asimismo, 
suele introducirse dinero de contrabando utilizando contenedores comerciales 
móviles, contenedores para transporte marítimo y aeronaves comerciales para 
transporte de mercancías, lo que tiene la ventaja de permitir desplazamientos 
rápidos y reducir el riesgo de detección debido al gran volumen del transporte 
internacional de carga. 

11. Si no se controlan, las corrientes financieras ilícitas pueden erosionar la 
integridad de las instituciones financieras de un país y socavar su economía, 
mercados comerciales y moneda. El elevado grado de integración de los mercados 
de capitales permite que las corrientes financieras ilícitas entren en los sistemas 
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financieros internacionales, donde pueden debilitar el comercio internacional legal, 
perturbar los mercados emergentes y perjudicar la economía mundial.  

12. Los obstáculos jurídicos y operacionales inherentes a muchos regímenes 
nacionales pueden poner a prueba la capacidad de los Estados Miembros para 
aplicar con eficacia la legislación contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo. En muchos casos, el producto del delito se obtiene o se canaliza a través 
de países que tienen una legislación ineficaz en materia de lucha contra el blanqueo 
de dinero y la financiación del terrorismo o donde esa legislación no se aplica. La 
situación se agrava cuando los países no aprovechan las oportunidades de 
cooperación con asociados regionales e internacionales. 

13. Toda lucha eficaz contra las corrientes financieras ilícitas, incluidos el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, es multidimensional. Exige que 
se ponga en vigor legislación en la materia que se ajuste a las normas 
internacionales y que las instituciones normativas y los órganos encargados de hacer 
cumplir la ley tengan como cometido aplicar lo dispuesto en esas leyes y cuenten 
con los medios necesarios para hacerlo.  

14. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la lucha contra 
las corrientes financieras ilícitas también requiere que los investigadores de policía, 
los funcionarios de aduanas, los analistas de las unidades de inteligencia financiera, 
los supervisores y reguladores financieros, los fiscales y los jueces -todos ellos 
profesionales fundamentales en la lucha contra los delitos financieros- reciban 
capacitación en una serie de técnicas operacionales y métodos prácticos. Los 
profesionales de cada país han de ser capaces de detectar operaciones financieras 
sospechosas, analizar información financiera, seguir e investigar pistas financieras, 
detener el movimiento transfronterizo de fondos ilícitos1  y su circulación por los 
sistemas bancarios oficiales y paralelos, congelar fondos ilícitos y otros activos de 
origen delictivo y procesar a quienes cometan delitos financieros.  

15. Con el fin de prevenir y reprimir con éxito las corrientes financieras ilícitas, 
también es imprescindible que los Estados Miembros compartan información, 
mejoren la coordinación de sus sistemas nacionales e intensifiquen la cooperación 
en el ámbito regional e internacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Convención contra la Delincuencia Organizada. Dado que las organizaciones 
delictivas y sus operaciones no se ven limitadas por las fronteras nacionales, se 
alienta a los Estados Miembros a que, en la medida en que lo permita su legislación 
nacional, sigan buscando oportunidades encaminadas a abrir canales de 
comunicación entre los profesionales de la justicia penal encargados de combatir el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo y a colaborar en la mayor 
medida posible en cuestiones jurídicas y operacionales. 
 
 

───────────────── 

 1  De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 
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 III. Medidas adoptadas y progresos realizados por la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en el 
cumplimiento de su mandato 
 
 

 A. Prestación de asistencia técnica a los Estados Miembros para 
prevenir, detectar y desalentar el blanqueo de dinero y las 
corrientes financieras ilícitas resultantes de la delincuencia 
organizada transnacional y de actividades delictivas  
 
 

16. La lucha contra las corrientes ilícitas financieras y el blanqueo de dinero 
constituye  un elemento clave de los mandatos recibidos por la UNODC en virtud de 
la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas de 1988, la Convención contra la Delincuencia Organizada, 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y el Convenio 
Internacional para la represión de la financiación del terrorismo, así como en virtud 
de numerosas resoluciones de las Naciones Unidas. Las cuarenta recomendaciones 
sobre blanqueo de dinero del Grupo de Acción Financiera (GAFI) refuerzan las 
disposiciones al respecto contenidas en esos convenios. A través de sus programas 
temáticos y regionales, la UNODC trabaja para ayudar a los Estados Miembros en 
sus esfuerzos por aplicar dichos convenios. 

17. La Asamblea General, más recientemente en sus resoluciones 66/177 y 66/181, 
además de en resoluciones anteriores, encomendó a la UNODC que siguiera 
prestando asistencia técnica a los Estados Miembros para combatir el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo por conducto del Programa Mundial contra el 
Blanqueo de Dinero, la Ocultación del Producto del Delito y la Financiación del 
Terrorismo, de conformidad con los instrumentos pertinentes de las 
Naciones Unidas y las normas internacionalmente aceptadas, incluidas, cuando 
procediera, las recomendaciones de los órganos intergubernamentales competentes, 
tales como el GAFI, y las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, 
interregionales y multilaterales contra el blanqueo de dinero. 

18. El Programa Mundial opera en todo el mundo para prestar la asistencia de su 
personal experto de la sede y de los mentores que están sobre el terreno a fin de 
ayudar a los Estados Miembros a combatir las corrientes financieras ilícitas. 
El Programa ofrece asistencia integral de forma continuada a profesionales de 
distintos países y agentes del sector privado para la elaboración e implantación de 
marcos jurídicos y normativos que permitan combatir el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo, así como con relación a medidas operacionales y 
prácticas encaminadas a combatir las corrientes financieras ilícitas, el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo. El Programa Mundial también ayuda a los 
Estados a elaborar programas de capacitación nacionales sostenibles contra el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo; además, crea y comparte bases 
de datos y buenas prácticas sobre la materia. El Programa Mundial está decidido a 
promover la coordinación nacional y la cooperación regional e internacional en 
cuestiones relacionadas con el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo.  

19. En la prestación de asistencia a los Estados Miembros, el Programa Mundial 
actúa en tres ámbitos: a) la sensibilización; b) el fomento de la capacidad jurídica, 
normativa e institucional; y c) la prestación de asistencia técnica específica a los 
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reguladores, las unidades de inteligencia financiera, las autoridades policiales y 
judiciales y los agentes del sector privado con relación a cuestiones operacionales 
relativas a la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 
En cada uno de esos ámbitos, el Programa hace hincapié en la importancia de la 
coordinación nacional y la cooperación regional e internacional.  

20. En el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de marzo 
de 2013, el Programa Mundial ha preparado y prestado asistencia técnica específica 
y ha realizado actividades de fomento de la capacidad para el personal de las 
unidades de inteligencia financiera, las autoridades encargadas de hacer cumplir la 
ley, los funcionarios de aduanas y de control de fronteras, el personal judicial y las 
entidades informantes acerca de distintos aspectos prácticos y operacionales de la 
lucha contra las corrientes financieras ilícitas. Los mentores sobre el terreno de la 
Oficina Regional para el África Oriental, la Oficina Regional para el África 
Occidental y Central, la Oficina de Viet Nam y la secretaría de la Red 
interinstitucional de recuperación de bienes del África meridional (con sede en 
Sudáfrica), así como un mentor compartido con el Banco Mundial y asignado a la 
subregión de Asia Central hasta julio de 2012, proporcionaron orientación y 
asesoramiento prácticos específicos a las autoridades de los países en el marco de 
sus áreas de competencia. 

21. Durante el período objeto de examen, el Programa Mundial prestó asistencia 
para la creación de sistemas viables de lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo en 43 países y nueve subregiones, mediante la 
celebración de 43 cursos de capacitación y dos conferencias internacionales y la 
realización de dos exámenes jurídicos sustantivos. Ello permitió que más de 
1.400 funcionarios públicos y empleados de entidades del sector privado se 
beneficiaran de la formación impartida y las actividades de fomento de la capacidad 
realizadas.  

22. La UNODC también presta asistencia técnica integral y realiza actividades de 
fomento de la capacidad para aumentar la cooperación internacional y luchar contra 
las corrientes financieras ilícitas a través de sus oficinas regionales y las oficinas en 
los países. Los programas regionales y los programas en los países han formulado 
estrategias para aumentar la coordinación nacional y la cooperación regional e 
internacional, y muchos de ellos han previsto resultados y productos específicos 
para aumentar la capacidad jurídica, normativa y operacional necesaria para 
combatir el blanqueo de dinero, la financiación del terrorismo y los delitos 
financieros conexos. 
 

 1. Actividades para aumentar la coordinación nacional e intensificar la cooperación 
regional e internacional  
 

23. En las actividades de fomento de la capacidad realizadas por la UNODC para 
sensibilizar sobre cuestiones relativas a la lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo y desarrollar las competencias de los expertos y de las 
entidades informantes se puso de relieve la importancia de la coordinación nacional 
y la cooperación regional e internacional.   

24. Así, por ejemplo, se impartió formación especializada sobre cooperación 
operacional e interinstitucional en el ámbito nacional a las instituciones encargadas 
de hacer cumplir la ley en el Togo y el Níger. En julio de 2012, el Programa 
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Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del Producto del Delito y la 
Financiación del Terrorismo facilitó un curso práctico bilateral para Nigeria y el 
Senegal dirigido por los Estados Unidos cuyo objetivo era intensificar la 
cooperación regional y encontrar soluciones para subsanar las deficiencias en 
materia de lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo y 
hallar soluciones a los problemas generados por las corrientes financieras ilícitas en 
los dos países y en toda la región de África Occidental. 

25. La Oficina Regional de la UNODC para Asia Central ha patrocinado dos 
cursos prácticos regionales, destinados a fortalecer la coordinación nacional 
interinstitucional y la cooperación internacional para prevenir, detectar e investigar 
actividades de blanqueo de dinero, dirigidos a los Estados miembros de la 
Organización para la Democracia y el Desarrollo Económico del Grupo GUAM 
(Georgia, Ucrania, Azerbaiyán y República de Moldova). El Programa regional de la 
UNODC para el Afganistán y los países vecinos organizó un curso práctico regional 
sobre un tema similar en mayo de 2012 para mejorar la cooperación internacional en 
materia penal, en el que los expertos examinaron problemas comunes como la 
extradición, las medidas de lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo y la asistencia judicial recíproca y trataron conjuntamente de encontrar 
soluciones para ellos. 

26. La UNODC seguirá teniendo entre sus prioridades promover una mayor 
coordinación entre los organismos nacionales y una mayor cooperación regional e 
internacional entre los Estados Miembros, con el fin de facilitar la lucha contra las 
corrientes financieras ilícitas.  
 

 2. Fortalecimiento de las unidades de inteligencia financiera   
 

27. En el marco de su labor para fortalecer la capacidad de las instituciones de 
inteligencia financiera para recibir, analizar y difundir información financiera a fin 
de detectar e interceptar las corrientes financieras ilícitas, la UNODC impartió 
capacitación específica y realizó actividades de fomento de la capacidad para la 
creación y el buen funcionamiento de las unidades de inteligencia financiera. 
El Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del Producto del 
Delito y la Financiación del Terrorismo proporcionó capacitación en materia de 
análisis de inteligencia financiera a las unidades de inteligencia financiera de 
Argelia, Camboya, Etiopía, Filipinas, Jordania, Kenya, la República Democrática 
Popular Lao y Viet Nam. La formación se centró en la detección y el análisis de 
operaciones sospechosas potencialmente relacionadas con el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo, la mejora de las técnicas de análisis financiero de los 
expertos y el desarrollo de la inteligencia financiera. Como resultado de las 
actividades realizadas por la UNODC se produjo un incremento de las denuncias de 
operaciones sospechosas y una mejora de su calidad, así como un aumento de la 
interacción con los organismos nacionales encargados de efectuar investigaciones 
financieras. En febrero de 2013 se impartió un curso similar al personal de las 
unidades de inteligencia financiera de Burkina Faso, Cabo Verde, Malí, Mauritania, 
el Níger y el Pakistán. El personal de las unidades de inteligencia financiera de 
varios Estados Miembros participó en otros cursos de formación sobre cómo 
mejorar la coordinación nacional para combatir el blanqueo de dinero. La Oficina 
Regional para el África Oriental organizó una misión de estudio para fomentar la 
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capacidad del personal de la unidad de inteligencia financiera de la República Unida 
de Tanzanía. 

28. El programa regional de la UNODC para el Afganistán y los países vecinos 
puso en marcha un programa para mejorar la cooperación regional entre las 
unidades de inteligencia financiera de ocho países de Asia Occidental y Central 
(la “iniciativa CASH”) en diciembre de 2011. El programa tiene por objeto fomentar 
la confianza, facilitar el intercambio de información, aumentar la capacidad 
nacional para hacer frente a las corrientes financieras ilícitas y promover la 
cooperación regional a través de memorandos de entendimiento bilaterales y 
regionales. Desde que empezó el programa se han celebrado cinco reuniones entre 
las unidades de inteligencia financiera. El programa regional también celebró dos 
reuniones de evaluación con la unidad de inteligencia financiera del Afganistán para 
iniciar una colaboración con la UNODC en materia de lucha contra el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo, impartió formación asistida por ordenador a 
las unidades de inteligencia financiera del Afganistán y el Irán (República Islámica 
del) y organizó dos reuniones entre las unidades de inteligencia financiera del Irán 
(República Islámica del) y Tayikistán. 
 

 3. Fomento de la capacidad para realizar investigaciones financieras  
 

29. Con el fin de seguir ayudando a los Estados en materia de identificación, 
localización e investigación de las corrientes financieras ilícitas, en 2012 el 
Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del Producto del 
Delito y la Financiación del Terrorismo impartió cursos sobre realización de 
investigaciones nacionales financieras en Camboya, la República Democrática 
Popular Lao y Viet Nam. Los cursos se centraron en el desarrollo de técnicas de 
investigación y en el fomento de una estrecha relación de trabajo entre la policía y 
los fiscales. Se proporcionó formación adicional a fiscales e investigadores 
subalternos de Camboya sobre técnicas básicas de investigación para combatir el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. Las autoridades de Camboya y 
la República Democrática Popular Lao también recibieron formación en técnicas 
avanzadas de investigación financiera durante un curso práctico regional para Asia 
Sudoriental. El Programa Mundial impartió una serie de cursos de capacitación de 
instructores en Túnez y Viet Nam con el fin de formar a instructores nacionales y 
facilitar la creación de planes de estudios estables sobre lucha contra el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo, centrados en la investigación financiera, 
para las instituciones nacionales de formación de las fuerzas del orden. En esas 
actividades se subrayó la importancia de la coordinación nacional y la cooperación 
regional e internacional para investigar los casos de corrientes financieras ilícitas. 
 

 4. Mejora de la capacidad para enjuiciar los casos relacionados con las corrientes 
financieras ilícitas  
 

30. En la lucha contra las corrientes financieras ilícitas, los Estados Miembros han 
de ser capaces de someter a juicio de forma imparcial y eficaz los casos de blanqueo 
de dinero, financiación del terrorismo y delitos financieros conexos. Es preciso que 
los analistas financieros, los investigadores financieros y los funcionarios judiciales 
colaboren entre sí para garantizar que las pruebas financieras sean recabadas y 
procesadas de manera que respalden el juicio y las penas impuestas a los 
delincuentes. Por consiguiente, los jueces, los magistrados y los fiscales también 
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han de ser incluidos en las actividades de capacitación técnica y sensibilización. 
En 2012, el Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del 
Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo impartió formación específica 
a jueces, fiscales y autoridades encargadas de hacer cumplir la ley para mejorar la 
capacidad de procesar los casos relacionados con las corrientes financieras ilícitas 
en Cabo Verde, el Camerún y el Togo.  

31. La Oficina de Colombia de la UNODC llevó a cabo un simulacro de juicio en 
Costa Rica para 130 participantes, entre ellos, investigadores financieros, 
funcionarios judiciales y otros profesionales dedicados a la lucha contra el blanqueo 
de dinero. Los participantes hicieron ejercicios de gestión de casos, técnicas de 
juicio oral y cooperación internacional. Se prevé realizar otros simulacros de juicio 
en Colombia y el Senegal en 2013. 
 

 5. Decomiso de activos  
 

32. La identificación, decomiso y ulterior recuperación de activos de origen 
delictivo es un método eficaz en la lucha contra las drogas y la delincuencia. Privar 
a los delincuentes de ganancias ilícitas es un poderoso instrumento para 
desincentivar la actividad delictiva y el reclutamiento futuro de delincuentes. 
Cuando los Estados Miembros disponen de sistemas de recuperación de activos, la 
aprehensión del producto del delito permite que los fondos ilícitos vuelvan al Estado 
para su uso futuro.  

33. La UNODC está colaborando con los Estados Miembros a fin de mejorar su 
capacidad para identificar y decomisar los activos procedentes de actividades 
ilícitas, mediante la formulación de leyes sobre decomiso de activos, la 
actualización de los conocimientos y competencias de los expertos y la promoción 
del establecimiento de redes entre ellos. El Programa Mundial contra el Blanqueo de 
Dinero, la Ocultación del Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo ha 
destinado un mentor a la secretaría de la Red interinstitucional de recuperación de 
bienes del África meridional para ayudar a los Estados Miembros de esa región a 
aumentar su capacidad para decomisar activos de origen delictivo y gestionar los 
activos incautados. Además de prestar asesoramiento y orientación a los diez 
Estados miembros de la Red en asuntos relacionados con el decomiso de activos, el 
mentor del Programa Mundial ha realizado evaluaciones de necesidades técnicas y 
ha impartido formación específica en Zambia y Mauricio a investigadores 
financieros y fiscales que se ocupan del decomiso de activos acerca de temas 
relacionados con el decomiso sin condena y la aplicación de legislación nacional en 
materia de decomiso de activos. El mentor también colaboró en la organización de 
una reunión de un grupo directivo y de la segunda reunión anual de la Red 
interinstitucional de recuperación de bienes del África meridional, celebrada en 
Sudáfrica, donde se impartió formación específica sobre el decomiso y la gestión de 
activos a los miembros de la Red.  

34. El Programa Mundial también gestiona un programa de prácticas para fiscales 
cuyo objeto es crear capacidad de forma continuada. El programa ha sido concebido 
para reforzar los conocimientos prácticos de fiscales y otros profesionales con poca 
experiencia en decomisos sobre las metodologías y prácticas de decomiso de 
activos, integrándolos durante un período de dos a tres meses en equipos jurídicos 
especializados en decomiso de activos con más experiencia. Actualmente, el 
programa se está llevando a cabo en África meridional en colaboración con la 
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Unidad de Decomiso de Activos de la Fiscalía Nacional de Sudáfrica, con 
financiación de los Estados Unidos de América. El Programa Mundial está 
recaudando fondos para poner en marcha un programa similar dirigido a 
investigadores financieros. Además de aumentar la capacidad de los nuevos fiscales 
que se ocupan del decomiso de activos, el programa promueve la cooperación 
multilateral y pone de relieve la participación de los Estados Miembros en el 
desarrollo regional. 

35. En octubre de 2012, el Programa regional para el Afganistán y los países 
vecinos de la UNODC organizó un curso práctico regional sobre cooperación 
internacional para la recuperación de activos, dirigido a los países de Asia 
occidental y central, cuyo objetivo era intensificar la cooperación regional e 
internacional en materia de recuperación de activos.  

36. En noviembre de 2012, el Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la 
Ocultación del Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo organizó un 
curso práctico para los Estados miembros y los observadores de la Red 
interinstitucional de recuperación de bienes del África meridional sobre el tema 
“Despojar a la delincuencia de sus ganancias”. El curso contribuyó a dar a conocer 
los distintos elementos que intervienen en la lucha contra el blanqueo de capitales y 
la financiación del terrorismo, desde la regulación y la notificación hasta el 
enjuiciamiento, y puso de manifiesto la relación existente entre los miembros de la 
Red y otros profesionales que participan en la lucha contra las corrientes financieras 
ilícitas para privar a los delincuentes del producto de sus actividades delictivas. 
En el curso también se examinó la necesidad de obtener información de fuentes 
abiertas e intercambiar información. 
 

 6. Contrabando de dinero en efectivo 
 

37. Prevenir la circulación transfronteriza ilícita de dinero en efectivo e interceptar 
el envío de efectivo por medio de mensajeros es esencial para detener las corrientes 
financieras ilícitas. La implantación de mecanismos legales e institucionales 
adecuados, en particular, las declaraciones de dinero en efectivo y los regímenes 
sancionadores, junto con unos conocimientos y operaciones adecuados para hacer 
cumplir la ley, pueden ayudar a los Estados Miembros en sus esfuerzos para 
interceptar el contrabando de dinero en efectivo y hallar a las organizaciones 
delictivas responsables. Toda estrategia eficaz destinada a combatir el movimiento 
transfronterizo de dinero en efectivo y mercancías de valor y garantizar que se 
efectúen investigaciones y acciones de decomiso fructíferas requiere profesionales 
debidamente capacitados y cooperación a nivel nacional, regional e internacional. 
Ello exige a su vez, en particular, relaciones sólidas y el intercambio oportuno de 
información entre los funcionarios de aduanas, los organismos de control de 
fronteras y las unidades de inteligencia financiera. 

38. Con el fin de fomentar la capacidad de los Estados Miembros para combatir el 
contrabando de dinero en efectivo, la UNODC llevó a cabo en 2012 una serie de 
actividades de asistencia técnica y creación de capacidad. El Programa Mundial 
impartió un curso a funcionarios de aduanas y de control de fronteras sobre medios 
para combatir el envío de dinero mediante mensajeros en Camboya, Etiopía, Kenya, 
la República Democrática Popular Lao y Viet Nam. El curso ofreció a los 
profesionales de esos países que trabajan en el control de fronteras, la policía y las 
unidades de inteligencia financiera la oportunidad de adquirir conocimientos y 
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competencias relacionados con los mecanismos de vigilancia del transporte 
transfronterizo de dinero en efectivo y títulos negociables pagaderos al portador y 
con la identificación e interceptación de mensajeros que transportan dinero. 
La formación impartida también ayudará a los países a aplicar la recomendación 32 
del GAFI, relativa a los envíos de dinero por mensajero. Además de impartir 
formación presencial, el Programa Mundial colaboró con las autoridades nacionales 
de control de fronteras de los países mencionados en la elaboración de un manual de 
operaciones para funcionarios de control fronterizo que sirviera de guía en relación 
con todos los elementos que intervienen en el control e interceptación de dinero en 
efectivo e instrumentos negociables al portador en las fronteras. El Programa 
Mundial también preparó un curso sobre medidas contra el empleo de mensajeros 
para transportar dinero en efectivo, dirigido a los gerentes y supervisores de los 
funcionarios de aduanas de primera línea, que se impartió en Indonesia y Filipinas. 

39. En enero de 2012, el Programa regional para el Afganistán y los países vecinos 
de la UNODC, en colaboración con el Programa Mundial, celebró un curso práctico 
regional centrado en mejorar la capacidad nacional para detectar e investigar el 
contrabando transfronterizo de dinero en efectivo e instrumentos negociables. En el 
curso se subrayó la importancia de crear un entorno de confianza entre los 
organismos encargados de la lucha contra las corrientes financieras ilícitas, 
intercambiar conocimientos y buenas prácticas, fomentar la capacidad de los 
sistemas de justicia penal y mejorar la cooperación regional e internacional. 
Al curso asistieron autoridades del Afganistán, el Irán (República Islámica del), 
Kazajstán, Kirguistán, el Pakistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán.  

40. El Programa regional para el Afganistán y los países vecinos también organizó 
dos reuniones de expertos sobre la lucha contra el blanqueo de dinero dirigidas a 
funcionarios de policía, de aduanas, y de las unidades de inteligencia financiera del 
Afganistán, el Irán (República Islámica del) y el Pakistán, con el fin de examinar el 
modo de mejorar los controles de fronteras y estudiar iniciativas para combatir las 
corrientes financieras ilícitas derivadas del tráfico de drogas entre los tres países. 
 

 7. Recopilación, análisis y comunicación de datos   
 

41. La UNODC ha prestado asistencia técnica a los Estados Miembros que la han 
solicitado a fin de mejorar su capacidad de recopilar, analizar y comunicar datos 
sobre las corrientes financieras ilícitas resultantes de la delincuencia organizada 
transnacional, incluidos el tráfico de drogas y los delitos conexos a que hace 
referencia la Convención contra la Delincuencia Organizada.  

42. El Programa Mundial apoyó la creación de un sistema de tecnología de la 
información para la unidad de inteligencia financiera de la República Democrática 
Popular Lao cuyo objeto era facilitar la recopilación y el análisis de datos y 
proporcionó asesoramiento a la unidad de inteligencia financiera de Camboya sobre 
cómo efectuar la notificación electrónica. El mentor del Programa Mundial para la 
Red interinstitucional de recuperación de bienes del África meridional colaboró en 
la elaboración y puesta en marcha en diciembre de 2012 de un sitio web para la Red 
que incluye una plataforma web segura para el intercambio de información entre los 
miembros de la Red. El Programa Mundial tiene previsto ejecutar un proyecto en el 
marco de la Iniciativa del Pacto de París para ayudar a los Estados Miembros a 
mejorar las bases de datos que contienen información relativa a las corrientes 
financieras ilícitas derivadas del tráfico de opiáceos afganos. 
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43. La UNODC también está colaborando con los Estados Miembros instándolos a 
que exijan a las instituciones financieras y a otros profesionales sujetos a 
obligaciones relativas a la lucha contra las corrientes financieras que informen 
puntualmente de toda operación financiera sospechosa. 

44. Sensibilizar al sector público y al privado e impartir capacitación específica 
para fomentar el cumplimiento de la normativa financiera por el sector privado son 
tareas fundamentales para potenciar la recopilación y la comunicación de datos. 
A tal fin, el Programa Mundial impartió formación a autoridades nacionales, 
funcionarios encargados de hacer cumplir las normas y personas dedicadas a 
determinadas actividades y profesiones no financieras, con objeto de sensibilizar 
acerca de los aspectos vulnerables de la lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo, así como de sus obligaciones en cuanto a la notificación 
y el cumplimiento, en Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Guinea-Bissau, Kenya, 
Malí, Mauritania, el Níger, la República Democrática Popular Lao, el Senegal, el 
Togo y Viet Nam. La Oficina de Colombia de la UNODC impartió formación en 
instituciones nacionales de América del Sur sobre las señales de alarma y 
advertencia, tomando como base la publicación de la UNODC titulada Riesgo de 
lavado de activos en instrumentos financieros. También colaboró en las sesiones de 
capacitación especializada impartidas en la Argentina sobre prevención del 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo apoyados en los juegos de azar. 

45. Las distintas actividades de formación mencionadas permitieron fomentar la 
cooperación operacional entre los sectores público y privado y hacer comprender 
por primera vez a muchas partes interesadas su papel en la detección de posibles 
actividades de blanqueo de dinero y financiación del terrorismo y su obligación de 
comunicar tales actividades a las unidades de inteligencia financiera.  

46. Asimismo, como parte de los esfuerzos realizados para tender puentes de 
unión, la Oficina de Colombia de la UNODC, junto con el Ministerio de Justicia de 
ese país, encabezan una alianza público-privada contra el blanqueo de dinero, 
conocida como iniciativa de comercio responsable y seguro. Esa alianza, que integra 
a unas 53 entidades asociadas competentes en la materia de los sectores público y 
privado, está estableciendo nuevas normas contra el blanqueo de dinero en el sector 
no financiero. Entre los resultados concretos obtenidos por la alianza cabe 
mencionar la puesta en marcha de una campaña nacional de sensibilización pública, 
la elaboración de un modelo para ayudar a las empresas a incorporar medidas contra 
el blanqueo de dinero en la gestión de su actividad; la formación especializada 
recíproca entre autoridades del sector público y directivos del sector privado, la 
creación de un sitio web público sobre la lucha contra el blanqueo de dinero y un 
estudio sobre tipologías destinado a sensibilizar al sector inmobiliario acerca de los 
riesgos existentes en materia de blanqueo de dinero. Además, la UNODC ha creado, 
junto con la unidad de inteligencia financiera de Colombia, una plataforma de 
formación continua y un curso electrónico que incluyen formación general relativa a 
la legislación sobre la lucha contra el blanqueo de dinero en Colombia y cursos 
específicos dirigidos a 12 sectores económicos y profesiones que tienen obligación 
de informar sobre operaciones sospechosas. El curso electrónico será utilizado por 
la unidad de inteligencia financiera para sensibilizar acerca de la importancia de las 
acciones contra el blanqueo de dinero y ofrecer formación continua a personas 
físicas y jurídicas con obligación de informar.  
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47. La UNODC también ha creado la Red Internacional de Información sobre el 
Blanqueo de Dinero (IMoLIN) (www.imolin.org), de cuyo mantenimiento se ocupa, 
en representación de una alianza integrada por 11 organizaciones internacionales. 
IMoLIN ofrece a los profesionales una amplia variedad de medios, así como 
información clave sobre la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo. Entre los recursos disponibles cabe mencionar la Base internacional de 
datos contra el blanqueo de dinero, que ofrece un compendio y un análisis de las 
leyes y reglamentos en vigor contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo. En 2012, el sitio web de IMoLIN recibió más de 350.000 visitas. 
Se cumplimentaron catorce nuevos cuestionarios para la Base internacional de datos 
contra el blanqueo de dinero, que incluyeron un análisis jurídico de los regímenes 
de los Estados Miembros contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo; esa información se incorporó a la base de datos. Además, se añadieron 
más de 110 leyes y reglamentos nuevos o modificados contra el blanqueo de dinero 
y la financiación del terrorismo a la biblioteca jurídica de la base de datos. En el 
sitio web de la base de datos se publicó el boletín de Asia Central en inglés y ruso. 
También se recopilaron decisiones judiciales y otros ejemplos de jurisprudencia 
para una nueva base de datos electrónica de derecho jurisprudencial que se pondrá a 
disposición de los Estados Miembros.  
 

 8. Actividades contra las corrientes financieras ilícitas procedentes de la piratería 
marítima  
 

48. La UNODC estima que aumentar los medios de que se dispone en el Cuerno 
de África y el África oriental para combatir las corrientes financieras ilícitas es un 
elemento indispensable de la lucha contra la piratería frente a las costas de Somalia. 
La UNODC sigue sensibilizando sobre esta cuestión y sigue haciendo hincapié en 
las medidas prácticas que los Estados Miembros de la región pueden adoptar para 
combatir las corrientes financieras ilícitas.  

49. En 2011, el Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del 
Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo organizó dos conferencias 
internacionales sobre corrientes financieras ilícitas derivadas de la piratería. Como 
resultado de esas conferencias, el Programa Mundial ha empezado a colaborar con 
los proveedores de servicios de transferencia de dinero y valores, incluidos los 
proveedores del sistema hawala y de los servicios de transmisión de pagos mediante 
telecomunicaciones, con el fin de promover el intercambio de información y 
mejorar la regulación del sector bancario informal; a ese respecto, el Programa 
Mundial organizará una reunión de expertos sobre esa cuestión en marzo de 2013. 
En el informe del Director Ejecutivo sobre las medidas para combatir el problema 
de la delincuencia organizada transnacional en el mar (E/CN.15/2013/17) puede 
encontrarse más información acerca de la labor de la UNODC en materia de lucha 
contra las corrientes financieras ilícitas resultantes de la piratería.  El informe 
incluye información relativa a la lucha contra la piratería marítima, en especial 
frente a las costas de Somalia y en el Golfo de Guinea. 
 

 9. Actividades contra las corrientes financieras ilícitas provenientes del tráfico 
de drogas  
 

50. La Iniciativa del Pacto de París tiene por objeto reducir la oferta, el tráfico y el 
consumo de opiáceos en el Afganistán y los países vecinos. La UNODC seguirá 
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trabajando en estrecha colaboración con los países asociados y las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes para identificar, localizar y detener las 
corrientes financieras ilícitas derivadas del tráfico de drogas ilícitas procedentes del 
Afganistán. 

51. El Programa Mundial ejerce desde enero de 2008 el liderazgo de la acción 
contra las corrientes financieras que entran y salen del Afganistán, vinculadas a la 
producción y el tráfico ilícitos de drogas, y participa activamente en las reuniones 
del grupo consultivo sobre políticas del Pacto de París. El Programa Mundial 
publicó en 2008 un “libro naranja” que comprendía un estudio y un plan de acción 
exhaustivos y una serie de recomendaciones y organizó dos grupos de trabajo 
técnico sobre corrientes financieras: el primero en Tashkent en 2009 y el segundo en 
Abu Dhabi en 2011. En febrero de 2013 se celebró una conferencia técnica en la que 
se examinó la cuestión de las corrientes financieras ilícitas derivadas de los 
opiáceos afganos en el marco de la tercera fase de la Iniciativa del Pacto de París. 

52. La UNODC seguirá participando activamente en la prevención y represión de 
las corrientes financieras ilícitas vinculadas a la producción y el tráfico de opiáceos 
afganos a través del proceso del Pacto de París y de la labor del Programa regional 
para el Afganistán y los países vecinos. Se prestará especial atención a la aplicación 
de las recomendaciones resultantes de la reunión del grupo de trabajo técnico sobre 
corrientes financieras ilícitas de la Iniciativa del Pacto de París, celebrada en 
Abu Dhabi en noviembre de 2011. Otra cuestión que recibirá particular atención es 
la prestación de asistencia a los Estados Miembros a efectos de aumentar la 
capacidad de sus organismos policiales para detectar y detener el blanqueo de dinero 
y el uso indebido del sector financiero informal, incluidos el sistema hawala y los 
servicios de transferencia de dinero y valores, para trasladar el producto del delito. 
La UNODC seguirá colaborando con los Estados Miembros de la región para llevar 
a cabo evaluaciones de necesidades, ofrecer asistencia técnica específica y aplicar 
una estrategia para combatir las corrientes financieras ilícitas en los Estados 
asociados del Pacto de París.   

53. La UNODC trabaja en otras regiones para combatir las corrientes financieras 
ilícitas procedentes del tráfico de drogas, en particular en América Latina y África 
Occidental. La Oficina de Colombia de la UNODC colaboró con la Embajada de los 
Estados Unidos en ese país para elaborar y ejecutar un programa especializado 
destinado a fortalecer la capacidad institucional de Colombia en la lucha contra el 
tráfico de drogas, con especial hincapié en el blanqueo de dinero y la financiación 
del terrorismo. Ese programa tiene por objeto fortalecer la capacidad institucional 
para combatir el tráfico de drogas, el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo en Colombia. La Oficina de Colombia de la UNODC también realizó 
cinco investigaciones penales simuladas sobre la lucha contra el tráfico de drogas y 
las corrientes financieras ilícitas conexas.    

54. Con anterioridad al actual período objeto de examen, la Oficina Regional de 
la UNODC para el África Occidental y Central realizó un proyecto de gran 
envergadura destinado a fomentar la capacidad de los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley para combatir el tráfico ilícito de drogas en Guinea-Bissau, 
Malí, el Senegal y Sierra Leona, que se centró en los aspectos del tráfico de drogas 
relacionados con el delito financiero, es decir, el blanqueo de dinero y el 
contrabando de dinero en efectivo. Una de las principales conclusiones del proyecto 
fue que, a la hora de establecer políticas, es fundamental que los Estados Miembros 
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apliquen las leyes contra el blanqueo de dinero y hagan uso de sus facultades en la 
materia para efectuar investigaciones del blanqueo de dinero paralelamente a sus 
investigaciones de delitos determinantes relacionados con la delincuencia 
organizada y el tráfico ilícito. 
 
 

 B. Evaluación de los efectos de la asistencia técnica prestada a los 
Estados Miembros para prevenir, detectar y desalentar las 
corrientes financieras ilícitas y el blanqueo de dinero procedentes 
de la delincuencia organizada transnacional y de actividades 
delictivas 
 
 

55. Mediante esas actividades, la UNODC ha logrado promover la aprobación de 
leyes nacionales contra el blanqueo de dinero y el establecimiento de instituciones y 
procedimientos para hacer cumplir la ley, a través de su programa de mentores y de 
capacitación y de sus sistemas de apoyo informativo. Las leyes modelo elaboradas 
por la UNODC se han utilizado para formular legislación nueva y para mejorar la 
existente en distintos países. Se han establecido unidades de inteligencia financiera 
en un gran número de Estados Miembros, algunos de los cuales han recibido 
frecuente asesoramiento de la UNODC. Algunos de los países que han recibido 
asistencia de la UNODC han progresado tanto que actualmente imparten formación 
a países vecinos. Así, por ejemplo, las unidades de inteligencia financiera de 
Côte d’Ivoire y el Senegal, ambas beneficiarias de capacitación dentro del marco del 
Programa Mundial, imparten formación actualmente a unidades de inteligencia 
financiera de países vecinos. Asimismo, la UNODC ha realizado actividades que 
han contribuido a un mayor esfuerzo del sector privado por mejorar la supervisión y 
el cumplimiento de las medidas contra el blanqueo de dinero. 

56. El programa de mentores contra el blanqueo de dinero del Programa Mundial 
ha tenido efectos positivos directos en los países y regiones a los que se han 
asignado mentores. Por ejemplo, se ha observado un incremento del número y la 
calidad de los informes sobre operaciones sospechosas tramitados en los países que 
han recibido asesoramiento, incluidos Burkina Faso, Camboya, Etiopía, el Níger, el 
Senegal y Viet Nam. Como resultado de la labor de los mentores, un país creó un 
grupo de trabajo técnico interinstitucional para revisar y reformular sus leyes contra 
el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. El número de incautaciones 
de dinero en efectivo y de infracciones de la normativa sobre control de divisas 
registradas en los aeropuertos de Filipinas y Viet Nam ha aumentado desde que el 
Programa Mundial impartió formación a las autoridades aduaneras de esos países 
sobre cómo combatir el contrabando de dinero en efectivo. El número de 
enjuiciamientos por blanqueo de dinero ha aumentado gracias a la labor de 
capacitación y asesoramiento realizada en varios países, entre ellos Burkina Faso, 
Malí y Viet Nam. 

57. Los esfuerzos de la UNODC para promover la cooperación regional e 
internacional también han dado buenos resultados. Las unidades de inteligencia 
financiera de Camboya, la República Democrática Popular Lao y Viet Nam han 
elaborado y suscrito nuevos memorandos de entendimiento en materia de 
cooperación e intercambio de información a nivel interinstitucional (nacional) y 
transfronterizo (regional e internacional). Las unidades de inteligencia financiera 
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del Irán (República Islámica del) y Tayikistán suscribieron un memorando de 
entendimiento y la UNODC también puso a disposición de otros países de Asia 
Central y Occidental un modelo regional de memorando de entendimiento relativo a 
la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. En la 
actualidad, los organismos encargados de hacer cumplir la ley de varios países de 
África y América Latina se están coordinando de forma independiente para 
intercambiar información y buenas prácticas, y los países de la Organización para la 
Democracia y el Desarrollo Económico (GUAM) están colaborando en la lucha 
contra el blanqueo de dinero. 

58. Existen indicios de que esos resultados perdurarán en muchos de los países en 
que la UNODC ha prestado sus servicios, especialmente en los Estados Miembros 
que han promulgado leyes sobre lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo acordes con las normas internacionales, han creado 
unidades de inteligencia financiera eficaces y han demostrado su capacidad para 
investigar y enjuiciar casos relacionados con el blanqueo de dinero y la financiación 
del terrorismo. Los países que han recibido asistencia para formar a instructores 
nacionales en lo que respecta a la lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo cuentan ahora con capacidad propia y sostenible para 
impartir formación a los agentes nacionales encargados de hacer cumplir la ley con 
relación a la investigación financiera y a otras cuestiones relativas a la lucha contra 
las corrientes financieras ilícitas. 
 
 

 C. Progresos realizados en la prestación de asistencia a los Estados 
Miembros en sus esfuerzos para luchar contra las corrientes 
financieras ilícitas derivadas de la delincuencia organizada 
trasnacional y el blanqueo de dinero  
 
 

 1. Asistencia en materia legislativa  
 

59. La UNODC ha colaborado con los Estados Miembros instándolos a penalizar 
el blanqueo del producto de los delitos cometidos por grupos organizados 
transnacionales mediante el examen de su legislación y otras formas de asistencia 
técnica. En 2012, el Programa Mundial prestó apoyo intensivo a Etiopía y 
Zimbabwe para que revisaran su legislación contra el blanqueo de dinero y 
proporcionó asesoramiento jurídico y asistencia en materia de redacción a los 
Gobiernos de Kazajstán, Tayikistán y Turkmenistán. La nueva ley contra el 
blanqueo de dinero de Sierra Leona, redactada con considerable ayuda del Programa 
Mundial, el Banco Mundial y el Grupo Intergubernamental de Acción contra el 
Blanqueo de Dinero en el África Occidental, entró en vigor en febrero de 2012. 
Además, se prestó asesoramiento jurídico a Zambia para mejorar y aplicar la 
legislación sobre decomiso de activos, así como a los países de la subregión del 
Mekong y a los Estados Miembros de África Occidental para facilitar la aplicación 
de la legislación contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 

60. La UNODC también brindó asistencia jurídica a varios países de América 
Latina a petición de estos. La Oficina de Colombia de la UNODC prestó asistencia 
jurídica a Bolivia (Estado Plurinacional de), Costa Rica, El Salvador, Honduras y el 
Paraguay para apoyar sus esfuerzos por mejorar su legislación nacional en materia 
de lucha contra la delincuencia organizada, el blanqueo de dinero y la financiación 
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del terrorismo. La Oficina de Colombia de la UNODC también llevó a cabo un 
análisis jurídico, facilitó una revisión de la legislación colombiana contra el 
blanqueo de dinero y redactó un código sobre recuperación de activos para ese país. 

61. Asimismo, la UNODC apoyó los esfuerzos de una serie de países de América 
Latina para elaborar y aprobar leyes contra el blanqueo de dinero y la financiación 
del terrorismo. En particular, en junio de 2012, la Argentina aprobó el 
decreto 918/2012, que establece medidas y procedimientos relativos a la 
congelación de los activos de terroristas y a la inclusión o exclusión de personas 
físicas y jurídicas en las listas elaboradas por las Naciones Unidas en virtud de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad. En abril de 2012, la República Bolivariana 
de Venezuela promulgó una nueva ley en materia de delincuencia organizada y 
financiación del terrorismo, concebida para prevenir, investigar, enjuiciar y 
sancionar los casos relacionados con la delincuencia organizada y la financiación 
del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución nacional y los 
tratados internacionales suscritos y ratificados por el país. Por último, en octubre de 
2012, México promulgó la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

62. La Oficina de Colombia de la UNODC también elaboró una ley modelo 
regional relativa al decomiso sin condena para América del Sur, que presentó al 
Grupo de Acción Financiera del Caribe, al Grupo de Expertos para el Control del 
Lavado de Activos de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas (CICAD) y en el Estado Plurinacional de Bolivia, entre otros países de 
América Latina. La CICAD adoptó la ley modelo como documento de referencia 
oficial y esta inspira actualmente la labor de la organización en materia de 
decomiso.  
 

 2. Asistencia en la aplicación de normas para combatir el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo  
 

63. La UNODC ha seguido colaborando con los Estados Miembros para promover 
la plena aplicación de las normas internacionales relativas a la prevención y 
erradicación del blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. Además de 
animar a los Estados Miembros a convertirse en partes en la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988, la Convención sobre Delincuencia Organizada y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la UNODC ha promovido 
la aplicación de las cuarenta recomendaciones sobre el blanqueo de dinero y las 
nueve recomendaciones especiales sobre la financiación del terrorismo del Grupo de 
Acción Financiera (GAFI). A tal efecto, la UNODC realiza actividades de 
sensibilización y ofrece asistencia específica.  

64. Para facilitar la aplicación de las recomendaciones del GAFI, el Programa 
Mundial participó en sesiones informativas dirigidas a los Estados Miembros sobre 
las recomendaciones revisadas y los nuevos requisitos contenidos en ellas. 
El Programa Mundial también impartió capacitación en Kazajstán, Kirguistán y 
Serbia mediante su mentor en Asia Central, que comparte con el Banco Mundial, 
con el fin de ayudar a los Estados Miembros a comprender y aplicar la 
recomendación 1 del GAFI, relativa a la evaluación de riesgos en relación con el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 
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65. La UNODC sigue instando a los Estados Miembros a que exijan a las 
instituciones financieras y a otros profesionales conexos que informen con 
diligencia de cualquier operación financiera sospechosa. La mayoría de los Estados 
Miembros han aprobado leyes contra el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo que exigen que las instituciones financieras y otros organismos con 
obligación de informar notifiquen cualquier operación sospechosa a la unidad de 
inteligencia financiera nacional. Algunos países también han incluido la obligación 
de notificar a la unidad de inteligencia financiera las operaciones realizadas en 
moneda extranjera. 
 

 3. Prestación de asistencia para la ratificación de tratados internacionales 
 

66. La adhesión a los tratados internacionales pertinentes proporciona a los 
Estados instrumentos útiles para combatir las corrientes financieras ilícitas 
procedentes de actividades delictivas. En el período objeto de examen, la UNODC 
prestó asistencia a Timor Leste para la ratificación de la Convención de 1988. 
Además proporcionó asistencia para la ratificación de la Convención contra la 
Delincuencia Organizada a Fiji, el Irán (República Islámica del), las Islas Salomón, 
Maldivas, Papua Nueva Guinea, la República de Corea, Samoa, Tailandia y Vanuatu. 
Un total de ocho Estados ratificaron la Convención contra la Delincuencia 
Organizada (lo que elevó a 173 el total de partes en la Convención). 
 

 4. Actividades para evitar que haya refugios seguros a disposición de prófugos 
acusados de blanqueo de dinero o de financiación de delitos  
 

67. La UNODC ha seguido instando a los Estados Miembros a que cooperen 
plenamente entre sí a fin de garantizar que no haya lugares de refugio seguro para 
prófugos de la justicia que hayan acumulado o tengan en su poder bienes que sean 
producto de actividades delictivas o hayan financiado actos de delincuencia 
organizada o a organizaciones delictivas, extraditando o enjuiciando a dichos 
prófugos.  
 
 

 D. Progresos realizados para promover la cooperación internacional 
y el intercambio de información 
 
 

 1. Incautación y decomiso de activos 
 

68. La UNODC estima que es beneficioso para los países que se establezcan redes 
regionales oficiosas entre los policías y fiscales que se ocupan de la incautación de 
activos derivados de todo tipo de delitos. Se ha demostrado que esas redes 
contribuyan a aumentar la eficacia de los esfuerzos de los Estados Miembros para 
privar a los delincuentes del producto del delito al facilitar una mayor cooperación 
regional en materia de identificación, incautación y decomiso de activos. Además, 
esas redes ofrecen la ventaja de dar a conocer el papel fundamental que desempeñan 
la gestión de activos y la recuperación de activos derivados de cualquier delito a la 
hora de combatir el blanqueo de dinero, las corrientes financieras ilícitas y la 
delincuencia en general. Los Estados Miembros que integran las redes existentes 
realizan un intercambio eficaz de experiencias, información y técnicas 
operacionales y han logrado mejorar los mecanismos de coordinación en el ámbito 
nacional.  
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69. En 2012, la UNODC siguió prestando apoyo para la elaboración y el 
funcionamiento de dos mecanismos de decomiso de activos. A través del Programa 
Mundial se prestó atención especial al establecimiento de la Red interinstitucional 
de recuperación de bienes del África meridional, y la Oficina de Colombia de 
la UNODC siguió prestando apoyo a la Red de Recuperación de Activos del Grupo 
de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (GAFISUD). Esos 
mecanismos regionales, que están inspirados en el modelo de la Red 
Interinstitucional de Recuperación de Activos de Camden, de la Oficina Europea de 
Policía (Europol), fomentan la colaboración, el intercambio de información y la 
cooperación entre los fiscales, los investigadores y los agentes encargados de hacer 
cumplir la ley en investigaciones y actuaciones judiciales relacionadas con 
decomisos. Se alienta a los Estados Miembros a que utilicen esas redes 
interinstitucionales de recuperación de activos para facilitar las solicitudes de 
asistencia judicial recíproca y cooperar en los ámbitos regional e internacional.  

70. La UNODC prestó apoyo para la celebración de reuniones de la Red 
interinstitucional de recuperación de bienes del África meridional y la Red de 
Recuperación de Activos del GAFISUD a fin de reunir a los coordinadores, hacer 
hincapié en la necesidad de cooperación y prestar capacitación y asesoramiento. 
En 2012 esas dos redes regionales estrecharon su relación con la Red 
Interinstitucional de Recuperación de Activos de Camden a fin de empezar a 
intercambiar información y coordinar los preparativos de la asistencia judicial 
recíproca. La UNODC también ha apoyado la labor de puesta en marcha de una red 
regional para el decomiso de activos dirigida a fiscales e investigadores financieros 
en la región de Asia y el Pacífico, así como de una red en África Occidental, para la 
que el Programa Mundial está llevando a cabo un estudio de viabilidad cuyos 
resultados deberían estar disponibles en mayo de 2013.  

71. En el informe del Secretario General sobre la acción preventiva y la lucha 
contra las prácticas corruptas y la transferencia de activos de origen ilícito y 
repatriación de esos activos, en particular a los países de origen, en consonancia con 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (A/67/96), puede 
encontrarse más información sobre la labor de la UNODC en materia de promoción 
de la cooperación internacional y el intercambio de información respecto de la 
recuperación de activos, en particular con relación a la Iniciativa para la 
recuperación de activos robados (StAR) de la UNODC y el Banco Mundial. 
 

 2. Asistencia judicial, investigaciones conjuntas, intercambio de información y 
mecanismos de examen 
 

72. La UNODC alienta a los Estados Miembros a que, en la mayor medida 
posible, presten a otros países asistencia judicial e intercambien información con 
ellos en lo que respecta a investigaciones, pesquisas y procedimientos pertinentes 
relativos al rastreo de las corrientes financieras ilícitas y a la identificación de 
activos adquiridos ilícitamente.  

73. Muchos países han celebrado memorandos de entendimiento regionales e 
internacionales de carácter operacional entre las unidades de inteligencia financiera, 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley y las oficinas judiciales para 
facilitar el intercambio de información y llevar a efecto la asistencia judicial 
recíproca, algo cada vez más habitual. Por ejemplo, recientemente se ha informado 
de algunos casos de asistencia judicial recíproca a través de la Plataforma judicial 
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de la región del Sahel. Asimismo, los Estados Miembros siguen adoptando las 
medidas necesarias para formar parte del Grupo Egmont de unidades de inteligencia 
financiera. En julio de 2012, un total de 131 unidades de inteligencia financiera 
habían pasado a formar parte del Grupo Egmont y varias más habían solicitado 
su entrada. 

74. La UNODC siguió proporcionando asistencia técnica a los Estados Miembros 
para fomentar el intercambio de información e intensificar la cooperación 
internacional mediante la asistencia legislativa, la realización de cursos prácticos 
regionales y la creación de mecanismos de cooperación. 

75. La UNODC reconoce que con miras a la prevención de las corrientes 
financieras ilícitas es pertinente examinar mecanismos para la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (véase E/CN.15/2013/4). 

76. La Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional no llegó a aprobar un mecanismo para 
examinar la aplicación de la Convención y sus Protocolos en su sexto período de 
sesiones, celebrado en octubre de 2012. En su resolución 6/1, la Conferencia 
subrayó la necesidad de que se aprobara con urgencia ese mecanismo e instó a los 
Estados Miembros a seguir colaborando activamente en ese empeño, sobre la base 
de la labor ya realizada por el Grupo de trabajo intergubernamental de composición 
abierta sobre el examen de la aplicación de la Convención y sus Protocolos. 
 

 3. Iniciativas regionales e internacionales  
 

77. La UNODC presta apoyo a los Estados Miembros para que elaboren iniciativas 
mundiales y regionales contra las corrientes financieras ilícitas y participen en ellas, 
en particular si facilitan la localización del producto del delito. Ejemplos de ello son 
el Centro Regional de Información y Coordinación de Asia Central y la Iniciativa 
Triangular, que apoyan el intercambio de información y la coordinación operacional 
policial en Asia Central, y el grupo de trabajo 5 sobre corrientes financieras ilícitas, 
del Grupo de Contacto sobre la piratería frente a las costas de Somalia.  

78. Como se ha señalado anteriormente, la UNODC apoya activamente dos redes 
regionales oficiosas para el decomiso de activos, es el organismo de ejecución de la 
Iniciativa del Pacto de París y alberga varias plataformas judiciales y redes de 
fiscales. La Oficina Regional de la UNODC para Asia Central está ejecutando un 
proyecto destinado a los miembros del Grupo GUAM para fortalecer la capacidad 
de cooperación nacional y regional en la lucha contra el blanqueo de dinero y la 
incautación y el decomiso del producto del delito. El programa regional de la 
UNODC para el Afganistán y los países vecinos ha puesto en marcha un programa 
dirigido a aumentar la cooperación entre las unidades de inteligencia financiera de 
la región (la “iniciativa CASH”) para los ocho países de Asia Occidental y Central. 
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 E. Progresos realizados en el fortalecimiento de la cooperación 
interinstitucional 
 
 

  Cooperación internacional y regional 
 

79. La UNODC colabora satisfactoriamente con diversas partes interesadas y 
asociados para intensificar su cooperación con otras organizaciones internacionales 
y regionales que se dedican a combatir los efectos perjudiciales de las corrientes 
financieras ilícitas resultantes de la delincuencia organizada transnacional, incluidos 
el tráfico de drogas y los delitos conexos previstos en la Convención contra la 
Delincuencia Organizada. Entre las entidades asociadas pertenecientes al sistema de 
las Naciones Unidas, la UNODC colabora estrechamente con el Banco Mundial, 
el Fondo Monetario Internacional, la Organización Mundial de Aduanas, el Equipo 
Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo y la Dirección 
Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, con miras a fortalecer la cooperación 
internacional en la lucha contra los efectos perjudiciales de las corrientes 
financieras ilícitas resultantes de actividades delictivas, incluido el terrorismo.  

80. La UNODC también trabaja en estrecha coordinación con el GAFI y los 
organismos regionales homólogos del GAFI para incluir en la labor de coordinación 
de la prestación de asistencia técnica en distintas regiones del mundo al Grupo de 
Acción Financiera del Oriente Medio y el África Septentrional, el Grupo contra el 
blanqueo de dinero de África oriental y meridional, el Grupo de Acción Financiera 
de Sudamérica contra el Lavado de Activos, el Grupo de Acción Financiera del 
Caribe, el Comité Especial de Expertos sobre evaluación de medidas contra el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo del Consejo de Europa, el Grupo 
Euroasiático para luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, el Grupo de Asia y el Pacífico sobre blanqueo de dinero y el Grupo de 
Acción Intergubernamental Contra el Blanqueo de Dinero en África Occidental.  

81. Las relaciones con la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL), el Grupo Egmont de unidades de inteligencia financiera y entidades 
regionales como la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, la 
Unión Europea y sus organismos, incluidos Europol y Eurojust, y la Organización 
de los Estados Americanos se apoyan en planes de acción y actividades conjuntas. 
Esa coordinación garantiza que los Estados Miembros reciban una asistencia técnica 
práctica y sostenible, que incorpore las últimas técnicas y buenas prácticas. 
 
 

 F. Investigación y análisis de tendencias  
 
 

  Mejora de la información y de la presentación de informes 
 

82. La UNODC trabaja para reforzar, simplificar y agilizar la recopilación y 
comunicación de datos precisos y fiables sobre la delincuencia organizada 
transnacional. En 2012, en consulta con los Estados Miembros y las organizaciones 
asociadas, la UNODC siguió trabajando en una serie de evaluaciones regionales de 
las amenazas que plantea la delincuencia organizada transnacional. Esos estudios 
tienen por objeto mejorar el conocimiento de la mecánica de los mercados ilícitos y 
proporcionar estimaciones transparentes del volumen y el valor de las corrientes de 
tráfico ilícito resultantes de la delincuencia organizada transnacional.  
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83. La UNODC ha llevado a cabo una investigación de campo exhaustiva y ha 
elaborado conjuntos de datos específicos sobre las corrientes financieras ilícitas 
vinculadas con la piratería frente a las costas de Somalia. Este amplio estudio, 
realizado y publicado conjuntamente por la UNODC, el Banco Mundial y la 
INTERPOL, se publicará en el primer semestre de 2013.  

84. Las investigaciones realizadas por la Oficina de Colombia de la UNODC sobre 
los aspectos económicos de la delincuencia organizada contribuyeron a definir los 
vínculos que existen entre el crecimiento económico de algunas regiones y las tasas 
de delincuencia, lo que puso de manifiesto la dimensión económica de la 
delincuencia organizada. Esas investigaciones se han convertido en un valioso 
instrumento para los profesionales de la justicia dedicados a perseguir las corrientes 
financieras ilícitas.  

85. El Programa Mundial va a iniciar una nueva investigación sobre los métodos 
utilizados por los grupos delictivos organizados transnacionales para blanquear el 
producto del delito, incluso mediante el traslado transfronterizo ilícito de metales 
preciosos y otros productos básicos de gran valor y el blanqueo de dinero mediante 
operaciones comerciales. Esa investigación servirá de base para la elaboración de 
nuevos módulos de capacitación en materia de decomiso y gestión de activos. 
 
 

 IV. Fortalecimiento del Programa Mundial contra el Blanqueo 
de Dinero, la Ocultación del Producto del Delito y la 
Financiación del Terrorismo 
 
 

 A. Evaluación y estrategia  
 
 

86. El Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación del 
Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo fue sometido a una minuciosa 
evaluación independiente por un equipo de expertos externos, en colaboración con 
la Dependencia de Evaluación Independiente de la UNODC. La evaluación abarcó 
el período comprendido entre junio 2004 y junio de 2010 y tuvo por objeto 
examinar el posicionamiento estratégico del Programa, así como la eficacia, la 
sostenibilidad y los efectos de sus actividades de asistencia técnica y de las alianzas 
que había promovido. El informe de evaluación terminó de elaborarse en enero 
de 2011 y se presentó a los Estados Miembros en la reunión del grupo de trabajo 
sobre el mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, celebrada el 18 de febrero de 2011. 

87. En el informe de evaluación, los evaluadores independientes señalaron que las 
partes interesadas consideraban que el Programa Mundial era una parte esencial de 
la campaña mundial para detener el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo. También reconocieron que el Programa Mundial presentaba ventajas 
competitivas claras en determinados ámbitos de la lucha contra el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo. En la evaluación de 2010 se reconoció que 
el Programa de mentores para la lucha contra la corrupción del Programa Mundial, 
sus conocimientos y sus competencias en materia de ejecución de la ley, constituían 
un mecanismo que contribuía en gran medida a mejorar los regímenes de lucha 
contra el blanqueo de dinero en todo el mundo. Se señaló que era evidente que los 
Estados Miembros utilizaban los productos y servicios del Programa Mundial, 
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incluidos el asesoramiento, la capacitación, las publicaciones y las bases de datos. 
Además, los Estados Miembros y las partes destinatarias de la asistencia técnica y la 
capacitación ofrecidas por el Programa Mundial manifestaron su interés en realizar 
actividades adicionales y avanzadas para el fomento de la capacidad en el ámbito de 
la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 

88. El informe de evaluación contenía 11 recomendaciones, siete dirigidas al 
Programa Mundial y cuatro al equipo directivo de la UNODC. El Programa Mundial 
elaboró y difundió un documento titulado “Future Directions and Strategic Planning 
for 2012-2015”, en el que se definen las actividades y los fondos necesarios para 
poner en práctica esas recomendaciones hasta el final del ciclo del programa que 
acaba en 2015. El Programa Mundial ha avanzado en lo que respecta a la aplicación 
de las siete recomendaciones y se ha coordinado con la Unidad de Evaluación 
Independiente para evaluar el grado de aplicación de todas las recomendaciones. 
Existe un plan de aplicación actualizado que puede consultarse previa solicitud. 
 
 

 B. Obtención de un mayor apoyo de los Estados Miembros y otros 
donantes   
 
 

89. El presupuesto total para el ciclo de planificación 2008-2015 del Programa 
Mundial, según lo previsto en 2007, es de 27,5 millones de dólares. Hasta la fecha, 
se han recibido promesas de contribuciones por valor de 18 millones de dólares, lo 
que supone un déficit de 9,5 millones de dólares, o del 35%, respecto de las 
necesidades de financiación previstas hasta finales de 2015. Debido a la supresión 
prevista de la plaza de categoría P-4 del Programa Mundial financiada con cargo al 
presupuesto ordinario, de conformidad con la decisión adoptada por la Asamblea 
General en su resolución 67/248, el programa dependerá completamente de las 
donaciones voluntarias extrapresupuestarias de los Estados Miembros. 
La sostenibilidad general del programa está en peligro, en gran medida debido a la 
imprevisibilidad de la financiación.  

90. Con el fin de fortalecer el Programa Mundial en consonancia con las 
recomendaciones formuladas por la Dependencia de Evaluación Independiente en su 
examen, tal como se menciona en la resolución 66/177 de la Asamblea General, se 
estima que se necesitan fondos adicionales por valor de 1,6 millones de dólares al 
año para financiar la expansión de las operaciones de la sede y la asistencia técnica. 
Si no se aportan esos recursos adicionales, no podrán llevarse a cabo las iniciativas 
recomendadas. 

91. En el informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2013/3-E/CN.15/2013/3) 
puede encontrarse información relativa a las estrategias de financiación de 
la UNODC.  
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92. La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal tal vez desee 
proporcionar orientación adicional, en el contexto de su mandato, y estudiar la 
posibilidad de solicitar a los Estados Miembros que apliquen las recomendaciones 
que figuran a continuación: 

 a) Dotarse de marcos legislativos internos adecuados para penalizar el 
blanqueo de dinero obtenido del tráfico de drogas y de otros delitos cometidos por 
grupos organizados transnacionales; 

 b) Fortalecer los regímenes financieros y reguladores de los bancos, las 
instituciones financieras no bancarias y determinados profesionales y empresas de 
carácter no financiero; 

 c)  Aplicar medidas eficaces para identificar, investigar, enjuiciar y 
condenar a quienes cometan blanqueo de dinero y delitos financieros conexos; 

 d) Promover estrategias de cooperación eficaces para luchar contra el 
blanqueo de dinero y enjuiciar los casos relacionados con el blanqueo de dinero 
fortaleciendo los mecanismos internos de coordinación interinstitucional e 
intercambio de información y reforzando las redes regionales e internacionales de 
intercambio de información operacional entre las autoridades competentes, en 
particular las unidades de inteligencia financiera; 

 e) Aplicar plenamente y hacer cumplir lo dispuesto en los marcos jurídicos 
y normativos para prevenir el blanqueo de dinero y las corrientes financieras ilícitas 
y decomisar y recuperar activos ilícitos en cumplimiento de los tratados de las 
Naciones Unidas pertinentes y las normas aceptadas internacionalmente;  

 f) Seguir celebrando acuerdos bilaterales o multilaterales sobre asistencia 
judicial recíproca, extradición e intercambio de información con miras a fortalecer 
la cooperación internacional para combatir con más eficacia el blanqueo de dinero y 
las corrientes financieras ilícitas;  

 g) Mejorar los instrumentos de intercambio de información y los 
mecanismos de coordinación a efectos de potenciar la cooperación entre el sector 
público y el privado, reforzar la coordinación de los sistemas jurídicos y normativos 
nacionales y los mecanismos internos para hacer cumplir la ley y ampliar su 
cooperación en el ámbito regional e internacional en lo que respecta a las corrientes 
financieras ilícitas;  

 h) Hacer uso de los instrumentos creados por la UNODC, como la 
capacitación con ayuda de computadora para la lucha contra el blanqueo de dinero, 
el Programa para redactar solicitudes de asistencia judicial recíproca, las leyes 
modelo, la Red Informática Internacional sobre Blanqueo de Dinero (IMoLIN) y la 
biblioteca jurídica en línea, que están disponibles en el sitio web de la UNODC; 

 i) Designar a autoridades nacionales competentes de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6, 7 y 17 de la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, o actualizar 
la información nacional en el directorio en línea de organismos nacionales 
competentes, disponible en el sitio web de la UNODC;  
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 j) Velar por que la UNODC mantenga recursos suficientes para seguir 
prestando asistencia técnica a los Estados Miembros para combatir el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo a través del Programa Mundial contra el 
Blanqueo de Dinero, la Ocultación del Producto del Delito y la Financiación del 
Terrorismo.  
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